
gada y modificada por Real Decreto 2421/1977, de 23 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 5 de julio de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de julio), se concedieron a la Empresa «General 
Eléctrica Españolá, S A.» los beneficios del régimen de fabri- 
cáción mixta establecidos en el Decreto primeramente citado.

Debido a retrasos en el suministro de varios elementos de 
importación, no podrán terminarse las turbinas objeto de la 
fabricación mixta en el plazo previsto, por lo que resulta acon
sejable ampliar el plazo de vigencia de la citada autorización 
particular.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometglúrgicas y Navales de 28 
de octubre dé 1980,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización-particular de 5 de julio de 1976 
otorgada a «General Eléctrica Española, S. A.» para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de dos turbinas de 
vapor de 978 MW , con destino a los grupos I y II de la Central 
Nuclear de Valdr'-aballeros.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El Director general. José 
Ramón Bustelo y García dél Real.

346 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Hernández Pérez Herma
nos, S. A », el régimen de tráfico de, perfecciona
miento activo para la importación de piña, uva 
sin semilla y peras enlatadas, y la exportación 
de ensalada y cóctel de frutas en almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per- 
fec ionamiento activo para la importación de piña, uva sin 
semillas y peras enlatadas, y la exportación de ensalada y cóctel 
de frutas en almíbar,

Esto Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico d perfecciona
miento activo a la firma «Hernández Pérez Hermanos, Socie
dad Anónima», con domicilio en Ruiz de Alda, 25, Molina de 
Segura (Murcia), y número de identificación fiscal A-30004022.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1) Piña enlatada, en su jugo (P. E. 20.00.99.1).
2) Piña enlatada, en almíbar (P. E. 20.06.91.0).
3) Uva sin semilla, enlatada al agua (P. E. 20.06.99.3).
4) Peras enlatadas al agua, «Willians o Barlett (posición 

el Real Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial nuedará limitado a la reposi 
ción con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista en 
el Real Decreto 3140/1978, sobre substitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las si
guientes:

I) Ensalada de frutas en almíbar (P. E. 20.06.91.7).
II) Cóctel de frutas en almibar (P. E. 20.06.91.8).

Cuarto.—A- efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido, de 
piña, contenida en las ensaladas o en los cócteles de frutas on 
almíbar que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
dt volverán los derechos arancelarios, según. el sistema al que 
se acoja el interesado, 102 04 kilogramos de dicha fruta.

Por cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido, de 
uva sin semilla, contenida en las ensaladas o cócteles de frutas 
en almibar que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios,’ según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha fruta.

Por” cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido, de 
pera, contenida en las ensaladas o cócteles, de frutas en almí
bar que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o sedatarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha fruta.

Se considerarán mermas el 2 por 100.

Los envases que contengan la piña, las uvas sin semillas 
o las peras,' a importar, así como el líquido, en rué estén con 
servadas. deberán satisfacer los derechos arancelarios que co
rrespondan, según su ulterior aplicación.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la exacta composición del produc
to a exhortar, a fin de que lá Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones» que estime convenientes 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bolstín 
Oficial de' Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio dé Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
Comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
cendiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal será hasta dos años, si bien 
para -optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
d? la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con  franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal y en el 
momento de..solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importarión como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de-perfeccionamiento 
active y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
d perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 14 de julio de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho lá referencia de 
estar en ‘rámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en ei «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de" perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre, 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial de! Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de-sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli 
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1980 — P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


